
Muy señores míos: 

Quería  antes  de  nada  felicitarles  por  esta  iniciativa.  Estoy  seguro  de  que  la  plataforma

hazteoir.org es algo que ansiábamos muchos ciudadanos deseosos de tener un más fácil y

rápido acceso a las instituciones y medios de comunicación para dar nuestro punto de vista en

tantos  temas  de  actualidad,  y  que  afectan  de  manera  crucial  en  la  construcción  de  una

sociedad más humana y solidaria. 

Quería también darles una sugerencia para incluir en la página principal. Como sabrán, la Junta

de  Andalucía  emitió  hace  unos  meses una  resolución  por  la  cual  obligaba  bajo  ley  a  los

farmacéuticos a dispensar la "píldora del día siguiente" y los preservativos. Un nutrido grupo de

profesionales sanitarios se revelaron contra esta resolución y formaron la "Asociación Nacional

para la Defensa del  Derecho a la  Objeción de Conciencia  del  Personal Biosanitario".  Esta

asociación  tiene  como  objetivos  dar  apoyo  y  cobertura  jurídica  a  todos  los  profesionales

sanitarios que por  motivos de conciencia  se nieguen a realizar  determinadas prácticas.  La

asociación es consciente de que incluso desde los gobiernos autonómicos esta gente se puede

ver amenazada y forzada a actuar en contra de su conciencia. No pretenden excluir a nadie ni

actuar contra los profesionales que no deseen acogerse a este derecho. Solamente defender a

sus asociados en este campo tan crucial para la persona. 

Aunque  la  asociación  ha  tenido  su  origen  en  Andalucía,  su  ámbito  de  actuación  se  está

extendiendo  en  otras  Comunidades.  En  Madrid  yo  soy  uno  de  sus  colaboradores  activos.

Desde la sede en Granada se nos ha pedido que difundamos información acerca de la píldora,

y sobre lo que es la objeción de conciencia. Esta información la estamos llevando tanto a los

profesionales farmacéuticos de manera directa, como a la sociedad en general a través de

cartas a periódicos y medios de comunicación. Casi todo el material que hemos recibido se

encuentra  disponible  en  http://www.geocities.com/marianudo/causasperdidas/indice.html.  Les

dejo la dirección para que la conozcan y hagan con ella lo que estimen oportuno de cara a su

difusión. Me parece que la defensa de la Objeción de Conciencia encaja a las mil maravillas

con la naturaleza y finalidad de la plataforma hazteoir.org. Espero que esta sugerencia sea bien

acogida por todos ustedes y podamos contar con su apoyo en nuestro empeño. 

Si otro particular, les envío un cordial saludo. Reitero mis felicitaciones por su iniciativa. Para

cualquier aclaración a este respecto estoy a su entera disposición en mnavasgo@nexo.es. 

Mariano Navas Gómez

Alerta Píldora del Día Después.doc

http://mail.namezero.com/mail/compose?to=mnavasgo@nexo.es
http://www.geocities.com/marianudo/causasperdidas/index2.html
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***

Hola a todos: 

Os  adjunto  noticia  de  El  Mundo.  Aunque  no  entiendo  muy  bien  los  motivos,  es

interesante,  y  no  sé  si  una  conquista  de  la  libertad  de  conciencia.  Puede  ser  el

momento de lanzar una campaña con otras asociaciones de bioética para proponer la

Objeción  de  Conciencia  a  la  venta  de  éste  y  otros  "medicamentos",  incluso

anticonceptivos. 

¿Algún jurista quiere opinar? Lo agradeceríamos los lerdos, ... digo ... legos. 

Fabián 

MEDIDA CAUTELAR DEL TSJA

Las farmacias andaluzas ya no tienen obligación de vender la 

'píldora del día después' 

EFE

GRANADA.- La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia  de  Andalucía  (TSJA)  ha  suspendido  cautelarmente  la  Orden  de  la

Consejería de Salud de 1 de junio de 2001 que obligaba a las farmacias de la

comunidad  autónoma  a  dispensar  la  "píldora  del  día  después"  con  receta

médica.

La  Sección  Primera  de  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del  TSJA

acuerda "suspender cautelarmente" la ejecución de la Orden, que obligaba a

dispensar  con  el  carácter  de  "existencias  mínimas  de  medicamentos"  la

conocida como "píldora del día después" o "poscoital",  y preservativos,  hasta

que resuelva  el  fondo del  recurso  presentado  por  el  farmacéutico  granadino

Fernando Manuel Anguita Quesada. 

El auto,  que atiende a la petición del farmacéutico,  estudiada por la Sección

Primera de la Sala como pieza aparte, argumenta su decisión en que "de no
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suspender el acto, y obligar a los centros farmacéuticos a tener en stock tales

sustancias y medios, de prosperar el mismo se haría ilusoria la finalidad legítima

del recurso". 

Los magistrados llegan a este razonamiento después de exponer la reflexión de

la Sala sobre la medida cautelar en general. 

Así, señala el auto que la adopción de la medida exige, de modo ineludible, que

el recurso que lo motiva "pueda perder su legítima finalidad, lo que significa que,

de ejecutarse el  acto,  se crearían situaciones jurídicas irreversibles haciendo

ineficaz  la  sentencia  e  imposibilitando  el  cumplimiento  de  la  misma  en  sus

propios términos, con merma del principio de identidad, en el caso de estimarse

el recurso". 

Añade la reflexión que podría denegarse la medida cautelar "siempre que se

aprecie perturbación grave de los intereses generales o de tercero, lo que obliga

a  efectuar  siempre  un  juicio  comparativo  de  todos  los  intereses  en  juego,

concediendo especial relevancia, a la hora de decidir, a la mayor gravedad de la

perturbación que  la  medida  cause al  interés  general  o  al  de un tercero  que

resulte afectado por la eficacia del acto impugnado". 

***

11/5/01

La píldora del «día siguiente» se puede adquirir ya con receta en las farmacias

MADRID. ABC

La píldora del «día siguiente» se puede adquirir ya con receta en algunas farmacias. El

prospecto del fármaco, que cuesta 3.191 pesetas, indica que es un anticonceptivo de

emergencia,  que  no  deben  tomar  las  menores  de  16  años,  y  que  no  evita

enfermedades de transmisión sexual. El PSOE criticó ayer que el Gobierno no haya

informado a los jóvenes sobre los efectos de este fármaco y propuso prestaciones

homogéneas en toda España.

La  píldora  postcoital,  más  conocida  como  «píldora  del  día  siguiente»,  se  puede

adquirir ya en algunas farmacias, una vez que los laboratorios que la comercializan la
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han enviado a todos los almacenes de distribución. El «NorLevo», nombre con el que

se comercializa el levonorgestrel, principio activo del fármaco, tiene un precio de 3.191

pesetas.  Según  el  prospecto  del  fármaco,  está  indicado  como  anticonceptivo  de

emergencia dentro de las 72 horas siguientes al coito. Sólo se debe emplear como

medida de emergencia en la prevención del embarazo, recuerdan los laboratorios, que

insisten  en  que  en  ningún  caso  debe  sustituir  a  un  método  anticonceptivo

convencional. Aconseja a la mujer a que acuda a su médico para instaurar o adoptar

un método convencional de anticoncepción y se recuerda que este medicamento no

evita enfermedades de transmisión sexual.

NO RECOMENDADA A ADOLESCENTES

Si no existe certeza sobre el momento en el que se produjeron las relaciones sexuales

sin protección, o si dichas relaciones tuvieron lugar más de 72 horas antes de tomar el

fármaco  existe  la  posibilidad  de  embarazo,  agrega  el  prospecto.  Además,  si  se

mantiene una relación sexual durante el tratamiento con «NorLevo», la prevención del

embarazo puede que tampoco sea eficaz. También advierte el propio laboratorio de

que la píldora del día siguiente no está recomendada para adolescentes menores de

16 años y de que tiene efectos secundarios.

El  PSOE  criticó  ayer  que  el  Gobierno  no  haya  lanzado  ninguna  campaña  de

información sobre la utilización de este fármaco, que se presenta en forma de dos

comprimidos  de  750  microgramos  de  levonorgestrel  cada  uno.  El  primero  debe

tomarse dentro de las 72 horas siguientes al coito y el segundo al cabo de 12 horas de

la  primera  dosis.  La  secretaria  de  Igualdad  del  PSOE,  Micaela  Navarro,  puso  en

entredicho la correcta información de los jóvenes sobre los métodos anticonceptivos

en vista de los 20.000 embarazos no deseados que se producen cada año en España.

Mientras,  los  médicos  cristianos  de  Cataluña  anunciaron  un  boicot  contra  los

laboratorios  que  la  comercializan,  informa  Efe.  Por  su  parte,  el  doctor  Gonzalo

Herranz, secretario del Comité de Ética de la Organización Médica Colegial (OMC),

dijo que la prescripción de la píldora «destruye la vida humana naciente», y señaló que

la objeción de los médicos a administrarla «está más que justificada».

Después de que la Junta de Andalucía anunciara que dispensará gratuitamente este

fármaco  en  los  servicios  de  urgencias  y  en  los  de  atención  primaria  de  esta
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Comunidad, ninguna otra Autonomía ha mostrado interés en secundar dicha iniciativa,

argumentando  que  «no  es  un  fármaco  prioritario»,  el  mismo  razonamiento  que

esgrimió la ministra de Sanidad, Celia Villalobos. Tan sólo la Junta de Extremadura ha

dado  un  pequeño  paso  al  frente  al  anunciar  que  propondrá  al  Gobierno  una

cofinanciación del  medicamento que,  según dijo  el  director  general  de Salud de la

Comunidad extremeña, Francisco García Peña, debe ser homogénea en toda España.

CATÁLOGO HOMOGÉNEO

En este sentido, el PSOE defenderá en su próximo programa electoral un catálogo de

prestaciones sanitarias homogéneo en nuestro país, según anunció ayer la secretaria

de Política Social  e Inmigración,  Consuelo Rumí. «Lo que no puede ser es que el

acceso a una prestación, como la píldora del día siguiente dependa de la Comunidad

Autónoma en la que uno viva», dijo a Ep.

***

La "píldora del día después" llega a las farmacias

8 de mayo de 2001

      La píldora para la anticoncepción postcoital, más conocida como píldora "del día después", 

estará en las farmacias a finales de esta semana, según han informado fuentes de uno de los 

dos laboratorios que la comercializará en España. Se llamará Norlevo y se venderá a un precio 

de 3.191 pesetas el envase, que cuenta con dos pastillas, que deben tomarse dentro de las 72 

horas posteriores al coito sin protección.

      El Mundo explica que los laboratorios Alcalá Farma comercializarán el levonorgestrel, 

principio activo del fármaco, con el nombre de Norlevo, y se venderá en las farmacias con 

receta médica y sin financiación pública en un envase con dos comprimidos de 750 

microgramos cada uno, que deben tomarse dentro de las 72 horas posteriores al coito sin 

protección. Este diario añade que el laboratorio lo comercializará en monodosis por tratarse de 

un medicamento de emergencia que en ningún caso debe utilizarse como método 

anticonceptivo habitual.

      Según recoge otra información en El Mundo, la Federación de Planificación Familiar ha 

calificado de "abusivo" el precio de lanzamiento de la "píldora del día después" ya que, en 
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opinión de la psicóloga de la federación, Isabel Serrano, la Agencia del Medicamento "ha 

renunciado a la imprescindible necesidad" de financiación pública para un medicamento que 

"en un alto porcentaje de los casos está destinado a un sector joven de la población y carente, 

por tanto, de recursos económicos propios". Además, añade este diario, Serrano considera que

la Administración "ha obviado, a la hora de fijar el precio de este medicamento, la inclusión del 

mismo en la Lista de Drogas Esenciales de la Organización Mundial de la Salud".

      El primero de los dos comprimidos de levonorgestrel debe tomarse lo antes posible 

después de mantener relaciones sexuales sin protección y 12 horas después el segundo. Este 

fármaco puede actuar de distintas formas: inhibe la ovulación, impide que el óvulo sea 

fecundado y evita la implantación del mismo en el útero. El otro laboratorio que comercializará 

"la píldora del día después" en España, los laboratorios Schering, ha anunciado pondrá a la 

venta el fármaco a finales de este mes o principios de junio.

      Por su parte, ABC recoge que la Conferencia Episcopal Española reiteró, en el momento de

la autorización por el Ministerio de Sanidad el 23 de marzo, que "no estamos ante un método 

contraceptivo sino abortivo", y tachó la píldora del día después de ser un "crimen abominable 

que destruye una vida humana inocente". Este diario apunta que, en este sentido, también se 

pronunció el domingo el cardenal de Barcelona, Ricard Maria Carles, quien pidió a los médicos 

y farmacéuticos que no dispensen este "instrumento de la muerte".

      Algunos médicos, dice este diario, insisten que lo importante es informar a las mujeres de 

que este método, además de ser anticonceptivo, puede ser antinidatorio, y que los médicos no 

pueden imponer convicciones a los pacientes. Otros facultativos, añade ABC, piensan que la 

pildora del día después supone un avance para la comunidad científica y "una solución de 

emergencia ante una situación especial".

***

ABC, 7 mayo 2001

La «píldora del día después» estará en las farmacias esta semana

Madrid, Efe

La píldora para la anticoncepción postcoital,  más conocida como píldora "del día después",

estará en las farmacias a finales de esta semana, según informó a la agencia Efe fuentes de

uno de los dos laboratorios que la comercializará en España. El precio con el que saldrá al

mercado el Levonorgestrel, nombre del principio activo del fármaco, será de 3.191 pesetas el
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envase,  que  deberá  venderse  en  farmacias  con  receta  médica  y  que  no  contará  con  la

financiación pública.

El  Levonorgestrel  es  un  principio  que  actúa  en  diferentes  niveles;  por  un  lado,  inhibe  la

ovulación e impide asimismo que el óvulo sea fecundado, y por otro, evita la anidación del

ovulo ya fecundado en el útero.

«La píldora del día siguiente es un verdadero aborto»

La Conferencia Episcopal Española reiteró, en el momento de la autorización por el Ministerio

de Sanidad el 23 de marzo, que no estamos ante un método contraceptivo sino abortivo, y

tachó la píldora del día después de ser un «crimen abominable que destruye una vida humana

inocente».  En este  sentido también se pronunció  ayer  domingo el  Cardenal  de Barcelona,

Ricard  Maria  Carles,  quien  pidió  a  los  médicos  y  farmacéuticos  que  no  dispensen  este

«instrumento de la muerte».

Por  su  parte,  el  profesor  de Ética  Médica de  la  Universidad  de Navarra  y  miembro  de la

Comisión  de  Deontología  Médica  Colegial,  Gonzalo  Herranz,  insistió  que  lo  importante  es

informar  a  las  mujeres  de  que  este  método,  además  de  ser  anticonceptivo,  puede  ser

antinidatorio, y que los médicos no pueden imponer convicciones a los pacientes. Además, en

su opinión, el problema está muy obscurecido, porque «no hay interés científico por parte de la

industria farmacéutica, ni de los médicos, en analizar el modo de acción que tiene».

Por contra, favorable a la comercialización se mostró el presidente de la Sociedad Española de

Ginecología y Obstetricia, Luis Cavero, para quien la pildora del día después supone un avance

para la comunidad científica y «una solución de emergencia ante una situación especial».

A vueltas con la píldora

¿Es o no es abortiva la «píldora del día siguiente»? El Ministerio de Sanidad dic que no; los

obispos insisten en que sí.  ¿Y qué dice la Ciencia? M. Taylor describe sus mecanismos de

acción: «Las dosis altas de estrógeno impiden la implantación del óvulo fecundado. La eficacia

es del 75 por ciento. Existe una inducción de las contracciones del músculo liso tubárico, que

aceleran el movimiento del óvulo fecundado hacia el endometrio (o sea, la mucosa del útero)

que aún no se encuentra preparado para la implantación». O sea: sí tiene acción abortiva.

Joan Vidal Bota.

Lérida.
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***

Entiendo que las informaciones aparecidas acerca de la acción de la «píldora del día siguiente»

priman los intereses de las multinacionales sobre los hechos ciertos. ¿Qué diferencia hay entre

la píldora del día siguiente y la RU-486? Aunque químicamente se trata de productos diferentes

(la «píldora del día siguiente» es el levonorgestrel, una hormona del grupo de los gestágenos,

mientras  que  la  RU-486  es  el  mifepristone,  un  antagonista  de  los  gestágenos),  ambos

productos comparten su acción interceptora de la gestación. No se trata de simples sustancias

anticonceptivas,  sino  de  drogas  interceptivas:  en  las  dosis  administradas,  no  se  pretende

únicamente impedir  la ovulación,  sino que se intenta  evitar  la implantación en el  útero  del

germen humano que puede haberse originado ya tras el acto sexual. Se trata de productos

potencialmente abortivos. Aunque los fabricantes afirmen que la «píldora del día siguiente» no

actúa en el caso de que se haya producido ya la nidación del embrión en el útero, esto no es

real:  el  producto  es  anticonceptivo  sólo  si  el  coito  tuvo  lugar  hasta  3  días  antes  del  pico

hormonal de LH (por tanto, sólo hasta días antes de la mitad del ciclo menstrual). A partir de

entonces ya no puede ser anticonceptivo. Es tarde. Y como es en este último lapso de tiempo

cuando la fecundidad es máxima y más probable un embarazo, es lógico concluir que su acción

fundamental es la de interceptar el desarrollo del nuevo ser.

Joan Vidal Bota.

Barcelona.

***

La píldora

Por Ramón PI

El Ministerio de Sanidad ha aprobado la circulación de la llamada píldora del día siguiente, que

consiste  en  un  enorme  concentrado  de  progestágenos  capaz  de  provocar  abortos  en  los

primeros estadios del embarazo. De hecho, esta píldora ha sido concebida, fabricada y ahora

distribuida con el único y exclusivo fin abortivo, así que ignoro por qué ha tenido que intervenir

en el proceso de autorización la Agencia del Medicamento, cuando este producto ni cura nada,

ni lo pretende, ni tiene función preventiva de dolencia alguna, ni actúa sobre los síntomas de

ninguna enfermedad; o sea, que de medicamento no tiene nada más que la apariencia, como

los  «lacasitos»,  pongamos  por  caso,  que  también  parecen  grageas,  sólo  que  éstos  son

incomparablemente menos nocivos.
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Se dice que algunos ginecólogos, cuando algunas mujeres acudían a sus consultas inquietas

por  haber  realizado  un  coito  sin  tomar  precauciones  para  no  quedarse  embarazadas,  les

prescribían cuatro, cinco o más píldoras anticonceptivas, pero de golpe, para reunir esas dosis

masivas —y abortivas— de progestágenos. Pero esto es, se mire como se mire, una mala

praxis médica de arriba abajo, así que esa píldora vendrá a evitar cualquier posible sanción

colegial...,  en  el  supuesto  de  que  haya  algún  Colegio  médico  que  ose  intervenir

deontológicamente en un caso así, lo que es, a estas alturas, bastante dudoso.

Y si la finalidad de esa píldora es única y exclusivamente abortiva, me pregunto además por

qué su expendición queda exenta, según parece, de la documentación que se exige para que

no sea punible el delito de aborto, como ocurre con la otra píldora homicida, la «RU 486». Creo

que  los  farmacéuticos  deberían  negarse  a  suministrar  esa  píldora,  y  no  porque  sea  letal

(muchos  fármacos,  mal  administrados,  lo  son),  sino  porque  sólo  es  letal.  Pase  que  las

farmacias vendan mil cosas que no son medicinas; pero que se venda directamente la muerte

parece un poco crudo, sin ninguna necesidad de recurrir a convicciones religiosas: basta algo

de sentido común.

***

24 marzo 2001

El Gobierno aprueba la «píldora del día después» pero no la financiará

MADRID. ABC

Sanidad  tiene  «otras  prioridades  antes  que  financiar  la  píldora  del  día  después»,  según

manifestaron a ABC fuentes de este Departamento. La Agencia Española del Medicamento

aprobó  ayer  la  comercialización  de  este  fármaco,  que  dentro  de  unas  semanas  se  podrá

adquirir  pero sólo  con receta médica.  España ha sido  de los últimos países de  la  UE en

comercializarla.

La Agencia Española del Medicamento, dependiente del Ministerio de Sanidad, autorizó ayer la

comercialización de la píldora postcoital, conocida como «píldora del día después». El fármaco,

cuyo principio activo es el levonorgestrel, no se podrá adquirir en las farmacias hasta dentro de

unas semanas, cuando el laboratorio encargado de su comercialización fije su precio definitivo,

ya que este medicamento no está cubierto por la Seguridad Social,  una cuestión que ayer

suscitó numerosas críticas por parte del PSOE, Izquierda Unida y algunas asociaciones de

mujeres.
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TRABAS Y ZANCADILLAS

La secretaria de Igualdad del PSOE, Micaela Navarro, pidió que la Seguridad Social financie la

comercialización este fármaco ya que «exigir receta y que no esté financiado por la Seguridad

Social  es  seguir  poniendo  cortapisas  a  un  grave  problema  que  tienen  las  mujeres:  los

embarazos no deseados». En parecidos términos se expresó la secretaria de Salud de IU,

Ángeles  Maestro,  que  felicitó  al  Gobierno  por  aprobar  la  comercialización  de  esta  píldora,

aunque dijo que «exigir receta para este medicamento y dejarlo fuera de la Seguridad Social es

poner trabas y zancadillas al  mismo objetivo que sepersigue con la  comercialización de la

píldora: evitar embarazos en las adolescentes». La presidenta de la Federación de Mujeres

Progresistas, Enriqueta Chicano, también pidió al Gobierno la financiación de la píldora. Sin

embargo,  aunque  el  Gobierno  se  ha  visto  obligado  a  aprobar  su  comercialización  para

adaptarse a las directrices europeas, no tiene intención de financiar este medicamento, según

manifestaron a ABC fuentes de Sanidad. «Existen otras prioridades antes que ésta», dijeron.

No en vano, la ministra Celia Villalobos se ha mostrado en varias ocasiones contraria a la

financiación de la «píldora del día después».

Este medicamento se comercializará en monodosis, con dos tabletas de 0,75 miligramos cada

una  que  deben  ingerirse  dentro  de  las  72  horas  posteriores  a  un  coito  desprotegido.  El

levonorgestrel actúa en varios niveles; inhibe la ovulación, impide que el óvulo sea fecundado y

evita la implantación del mismo en el útero. El laboratorio que comercializará este fármaco

insiste en que no es un anticonceptivo de uso habitual, sino que se trata de un método de

emergencia, y esperan que los jóvenes no lo confundan con un anticonceptivo normal. Además,

subrayan  que  no  debe  confundirse  con  la  píldora  abortiva  RU-486,  aprobada  para  los

supuestos del aborto en los hospitales.

DESTRUCCIÓN DEL EMBRIÓN

La  Conferencia  Episcopal  entiende,  sin  embargo,  que  el  objetivo  de  la  «píldora  del  día

siguiente» es el mismo que el de la RU-486: la destrucción de un embrión.

España ha sido de los últimos países de la Unión Europea en su comercialización, permitida ya

en Alemania, Reino Unido, Francia e Italia.

***

Libertad Digital, 9-5-01
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La ministra de Sanidad, Celia Villalobos, descartó este miércoles en Barcelona que su 

departamento vaya a financiar la “píldora del día después” porque el Sistema Nacional 

de Salud, que dedica 1,2 billones de pesetas al gasto farmacéutico –un 25 por ciento del 

presupuesto de Sanidad-, tiene otras prioridades. 

L.D. / EFE. El anticonceptivo postcoital, que estará disponible a finales de esta semana, sólo se

dará en farmacias, sin financiación pública y con prescripción médica.

Villalobos, que inauguró el XII Congreso Nacional de Hospitales, dudó de que Andalucía vaya a

financiar esta píldora, como anunció este martes el consejero de Salud, “porque esa comunidad

autónoma la conozco muy bien y en ocasiones anteriores ha presentado algunas cosas que 

luego no se hace”. 

Aunque reiteró que Sanidad no financiará el anticonceptivo, dejó libertad a las Comunidades 

Autónomas para que decidas si la reparten de forma gratuita, ya que, según ha asegurado, eso

entra en el ámbito de decisión de las CC AA.

La Junta de Extremadura propondrá en el próximo consejo Interterritorial de Salud que el 

Estado financie conjuntamente con las comunidades autónomas la dispensación gratuita de la 

píldora, según anunció el director general de Planificación, Ordenación y Coordinación 

Sanitaria, Francisco Manuel García Peña.

La administración extremeña, no obstante, no financiará de momento la distribución de este 

fármaco. El Gobierno extremeño pretende que existan criterios unificados, porque “lo que no 

puede ser es que cada comunidad autónoma haga una cosa”.

***

Mientras, el secretario del Comité de Ética de la Organización Médica Colegial (OMC), Gonzalo

Herranz, dijo que la prescripción de la píldora postocoital “destruye la vida humana naciente” y 

señaló que la objeción de los médicos a administrarla “está más que justificada”. 

Herrans advierte de la existencia en este asunto de un problema “semántico” derivado de una 

decisión tomada hace años por la federación internacional de Obstetricia y la propia OMS, que 

fijaron el inicio del embarazo no en el momento de la concepción sino en el del anidamiento del 

embrión. “Para eliminar problemas morales y tranquilizar conciencias se dice que esta píldora 

no es abortiva, porque actúa antes del anidamiento, pero en mi opinión destruye una vida 
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humana naciente”, asegura Herranz.

*     *     *

ESTOS  SON  LOS  TELÉFONOS  DE  LOS  DOS  LABORATORIOS  QUE  FABRICAN  Y/O
DISTRIBUYEN EN ESPAÑA LA LLAMADA PÍLDORA DEL DÍA SIGUIENTE:

- ALCALÁ FARMA. Teléfono 91 877 02 04

AVINGUDA SARRIA, 146-148 

08017 - BARCELONA

BARCELONA

Tlf: 932 801 011

CARRETERA ANTIGUA MADRID-BARCELONA (M-300-PRIMER TRAMO), KM 26'300 

28805 - ALCALA DE HENARES

MADRID

Tlf: 918 890 600

- inf@lab.alcala-farma.es

- SCHERING. Teléfono 91 506 93 50

Schering Espana S.A.

Méndez Alvaro, 55

E-28045 Madrid

+34 - 91 506 93 50

+34 - 91 539 42 36

- http://www.schering.de/kontakt/mail.htm

- http://www.schering.de/ewww/owa/gbuch_lesen (libro de visitas)

SI QUIERES HACER ALGO...

LLAMA Y EXPRESA RESPETUOSAMENTE TU OPINIÓN AL RESPECTO.

***

Sanidad y Consumo

Ministro P.º del Prado, 18-20. 28071 MADRID Teléf. 91 596 10 00 Fax 91 596 15 47 y 91 596

15 48  http://www.msc.es Villalobos Talero, Celia, Ministra  Torné Poyatos, Isabel, Directora

del Gabinete Martínez Solana, Yolanda, Jefa de Prensa 

http://www.msc.es/
http://www.schering.de/ewww/owa/gbuch_lesen
http://www.schering.de/kontakt/mail.htm
mailto:inf@lab.alcala-farma.es
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oiac@msc.es

***

Reproducimos nota de la Conferencia Episcopal sobre la cuestión:

LA PILDORA DEL DIA SIGUIENTE, UN ABORTIVO, NO UNA MEDICINA

El  pasado 23 de marzo la Agencia del  Medicamento,  del  Ministerio  de Sanidad,
aprobó la  comercialización de la llamada píldora del día siguiente en las farmacias
españolas.

  - Se trata de un fármaco que no sirve para curar ninguna enfermedad, sino para
acabar con la  vida incipiente de un ser humano. Su empleo es un método abortivo
en la intención y en el   efecto posible. En la intención, porque con su utilización en
las 24 ó 72 horas siguientes a las  relaciones sexuales se pretende que, si ha habido
fecundación, el óvulo fecundado no llegue a  anidar en el útero y muera, siendo
expulsado del cuerpo de la madre. Lo que objetivamente se  persigue es, pues, un
aborto precoz, aunque tal aborto sólo se produzca efectivamente en el caso  de que
las relaciones sexuales hubieran sido fecundas.

  -  El  embarazo  comienza  con  la  fecundación,  no  con  la  anidación.  El  óvulo
fecundado ya es un  ser humano,  distinto de la madre,  que empieza a vivir  su
propia vida en las fases previas a su  anidación en el útero materno. Es verdad que
su viabilidad es entonces más baja que en las   tapas posteriores de su existencia y
muchos embriones incipientes se malogran de modo  natural. Pero esto no autoriza
a nadie a eliminarlos consciente y voluntariamente. Todos hemos  pasado por esa
situación de debilidad vital y agradecemos que nadie haya puesto fin en aquellos
momentos al curso natural de nuestra vida, impidiéndonos llegar a ver la luz. Eso
habría sido un  crimen. La vida humana ha de ser respetada y protegida siempre;
con mayor esmero, si cabe,  cuando más débil es y más a merced está del cuidado
ajeno.

  - La píldora del día siguiente es un fármaco a base de hormonas, que no es inocuo
para  la   mujer.  Su  concentración  hormonal  es  muy  superior  a  la  de  los
anticonceptivos. No trata de  preparar a la mujer para evitar la concepción, sino de
impedir  el  desarrollo  de  una  posible   concepción  ya  realizada.  No  es  un
anticonceptivo. Por eso, es necesaria una gran cantidad de  hormonas administrada
de  golpe,  en  una  o  dos  veces.  De  ahí  que  se  puedan  producir  trastornos   y
problemas de salud en la mujer que lo utiliza,  pues se trata de una especie de
agresión  hormonal a su organismo. Este posible daño se añade, como causa de

mailto:oiac@msc.es
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inmoralidad,  al  aborto   intentado  o  realizado,  aunque,  como  es  obvio,  lo
verdaderamente grave sea el atentado  deliberado a la vida humana.

  - Permitiendo la venta de la píldora del día siguiente, la autoridad pública abdica
de nuevo de  su gravísima responsibilidad de tutelar siempre la vida humana. Es
incluso posible que con esta  autorización el Gobierno entre en contradicción legal
con  la  actual  legislación  despenalizadora   del  aborto,  la  cual,  aun  siendo
moralmente rechazable, exige al menos, como requisito de la  exención de pena
para las acciones abortivas, la constatación previa de que se da alguno de los  tres
supuestos  marcados  por  la  ley.  La Administración  pone ahora  en manos  de los
usuarios de  la píldora del día siguiente un instrumento que permite la realización
del aborto sin control  alguno de los supuestos legales de despenalización.

  - Los médicos y los farmacéuticos amantes de la vida humana y coherentes con la
conciencia  ética no deberían prestarse a facilitar en modo alguno este instrumento
de muerte que es la  píldora del día siguiente. Las autoridades tienen la obligación
de proveer a que no se les  impida el ejercicio de la objeción de conciencia en esta
materia tan grave.

  - Exhortamos a todos, una vez más, a respetar y cuidar la vida humana. Nadie con
conciencia  recta querrá contribuir a la confusión entre el bien el mal, un signo tan
triste  de  la  llamada   cultura  de  la  muerte,  que  induce a matar  haciendo creer
erradamente que así se sirve a la vida. El  problema de los embarazos no deseados
y no deseables, por ser fruto de relaciones sexuales  irresponsables, en particular
entre  los  más jóvenes,  no se puede tratar  de  resolver  recurriendo,   con mayor
irresponsabilidad  aún,  al  expediente  criminal  del  aborto.  Intentar  enmascarar  la
realidad  por  motivos  políticos,  comerciales  o  de  cualquier  otra  clase,  acaba
perjudicando a las  personas y al bien común.

  - Pedimos a los agentes de la pastoral de la Iglesia y a los educadores, en especial
a los padres y  madres de familia, que ayuden a los adolescentes y a los jóvenes a
comprender  y  vivir  con   verdad su  propia  sexualidad y  las  relaciones entre  los
sexos;  muéstrenles  cómo la  castidad,  lejos   de  recortar  las  posibilidades  de  la
existencia humana, permite integrar en la libertad los instintos  y las emociones
capacitando para un amor auténtico. La libertad que la virtud posibilita es la  que
hace felices a las personas, pues respeta y ama la vida de todos.


